
micilio en Vaiencia-4, calle Isabel la Católica, número 12, solici
tando autorización y declaración eD concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea aérea de alta tensión, 
PLANER número 77, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2616/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la'industria.

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Valencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea aérea de alta tensión, PLANER número 77, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen, ST. Losa; final, poste 54 línea CH. Chulilla-Titaguas- 
La Yesa, con recorrido por término municipal de Losa del 
Obispo.

Tensión, 20 KV; longitud, 2.488 metros; capacidad de transpor
te, 10.000 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de" oc
tubre de 1066.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, Orden ministerial de Industria de 1 de febrero de 1968 
y con las condiciones generales 1.a y 5.a del apartado 1 y la del 
apartado 2'del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Valencia, 3 de septiembre de 1982.—El Director provincial, 
Joaquín Febrer Callís.—5.274-6.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

26455 ORDEN de 3 de septiembre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la ampliación de la plan
ta de almacenamiento de vinos de «Bodegas La 
Guita. S. A.», emplazada en Tarancón (Cuenca), 
y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por «Bodegas la Guita, S. A.», para la 
ampliación de su planta de almacenamiento de vinos, empla
zada en Tarancón (Cuenca), acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la planta de almacenamien
to de vinos de «Bodegas la Guita, S. A.», emplazada en Taran
cón (Cuenca), comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio,- de 5 de marzo de 1965, exceptuandq, el 
beneficio de la libertad de amortización durante el primer quin
quenio en aplicación de lo dispuesto en la Ley 61/1978, de 27 
de diciembre, y los de expropiación forzosa de terrenos y de 
reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos ju
rídicos documentados, de los derechos arancelarios y de los ar
bitrios o tasas de las Corporaciones Locales, por no haberlos 
solicitado. „

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a sesenta y 
nueve millones ochocietnas veintidós mil trece pesetas con se
senta céntimos (69.822.013,60 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a trece mi
llones novecientas sesenta y cuatro mil cuatrocientas dos pe
setas (13.964.402 pesetas), aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia sé exigirá el abono ó reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II.
Madrid, 3 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Secretario de Estado de Alimenta
ción, Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

Ilmos. Sres. ¡Secretario de Estado de Alimentación, y Director 
general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

26456 ORDEN de 3 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la ampliación de la plan
ta de almacenamiento de vinos de «Unión de Expor
tadores Manchegos, S. A.», emplazada en Taran
cón (Cuenca), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por «Unión de Exportadores Manchegos, 
Sociedad Anónima», para la ampliación de su planta de alma
cenamiento de vinos, emplazada en Tarancón (Cuenca), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar la ampliación de la planta de almacena
miento de vinos de «Unión de Exportadores Manchegos, S. A.», 
emplazada en Tarancón (Cuenca), comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, por cumplir las Condi
ciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero.

Dos. Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el bene
ficio de la libertad de amortización duránte el primer quin
quenio, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 61/1978, de 
27 de diciembre, y los de expropiación forzosa de terrenos y de 
reducción del Impuestos sobre las Rentas del Capital, del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados y de los derechos arancelarios, por no 
haberlos solicitado.

Tres. La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a cincuenta y 
ocho millones quinientas veintiocho mil doscientas cincueta y 
cuatro pesetas con cincuenta v cinco céntimos (58.528.254,55 
pesetas).

La cuantía máxima de’ la subvención ascenderá a once mi
llones setecientas cinco mil seiscientas cincuenta (11.705.650) pe
setas, aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco. En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado, lós terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Secretario de Estado de Alimenta
ción, Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Alimentación y Director
general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

26457 ORDEN de 15 de septiembre de 1982 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso de apelación número 36.300, interpuesto 
contra la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo número 40.878, promovido por 
«Internacional de Carnes, Ganados y Subproductos, 
Sociedad Anónima».

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo 
con fecha 27 de enero de 1982 sentencia firme en el recurso de 
apelación número 36.300, interpuesto contra la sentencia dictada 
en el recurso contencioso-administrativo número 40.878, promo
vido por «Internacional de Carnes, Ganados y Subproductos, 
Sociedad Anónima», sobre imposición de sanción por incumpli
miento de contrato, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos Que, estimando el presente recurso de apelación, 
interpuesto por "Internacional de Carnes, Ganados y Subproduc
tos, S. A.” (INCA), contra la sentencia de la Sala de lo Conten-


